
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2022-00194 DTE BENIGNO CARDOZO GONZALEZ
DDOS AUTO S LINE S.A.S. Y OTROS (RECURSO REPOSICION)

BARRAGAN GOMEZ ABOGADOS ASOCIADOS SAS <procesosbarragangomez@hotmail.com>
Lun 9/05/2022 4:04 PM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ivan.huerfano@autosline.com.co <ivan.huerfano@autosline.com.co>;contabilidad
<contabilidad@autosline.com.co>;Luis Antonio Bonilla Ballesteros <Luisbonilla_abogado@hotmail.com>
Señor Juez,
Reciba un cordial saludo, 
 
Mediante el presente me permito remi�r en archivos adjuntos RECURSO REPOSICION, para que sea tenido en
cuenta dentro del proceso de la referencia. 
 
Atentamente, 
 
DARIO ENRIQUE BARRAGAN CAMARGO
C.C. 11.348.611 
T.P. 98.785
CEL. 3102878216
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DOCTORA 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
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REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BENIGNO CARDOZO GONZALEZ 
DEMANDADOS: AUTO S LINE S.A.S. Y OTROS 
EXPEDIENTE: 2022-00194 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION.  
 
 
DARIO ENRIQUE BARRAGAN CAMARGO, mayor de edad, residenciado y domiciliado en 
la ciudad de Zipaquirá, identificado con cedula de ciudadanía número 11.348.611 de 
Zipaquirá, abogado en ejercicio, portador de la T.P número 95.785 del C. S. De la J, obrando 
en mí condición de apoderado especial de los demandados AUTO S LINE S.A.S., sociedad 
legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, identificada 
tributariamente con el NIT. 901.234.483-7, representada legalmente por HECTOR IVAN 
HUERFANO GOMEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 1.077.033.105; RUBEN DARIO AVILA PULIDO, 
mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía 19.492.120 y LIDA YAMILE PEDRAZA MACHUCA, mayor de edad, con 
domicilio y residencia en Tunja Boyacá, identificada con la cédula de ciudadanía 
23.857.103,  mediante el presente escrito y en forma respetuosa, me dirijo ante su 
Honorable Despacho con el fin de  INTERPONER RECURSO DE REPOSICION en contra 
del auto de fecha ocho (8)  de abril del año 2022 mediante el cual se libró mandamiento de 
pago, para lo cual me fundamento en lo siguiente: 
 

SOLICITUD 
 
En forma respetuosa le solicito al señor Juez se sirva admitir y tramitar el presente recurso, 
para efectos de que el auto objeto de ataque se reponga en forma íntegra y en su lugar se 
rechace la demanda o se tomen las decisiones que en derecho corresponden de acuerdo 
a la situación fáctica y jurídica, que se expondrá más adelante. 
 

SUSTENTACION RECURSO 
 
Constituyen principales argumentos que sustentan el recurso de apelación los siguientes: 
 

1. Entre el señor demandante en calidad de arrendador y los codemandados en 
calidad de arrendatarios, se celebró contrato de arrendamiento escrito de fecha 5 
de mayo de 2019, sobre el inmueble ubicado en la carrera 51 número 131-44 de la 
ciudad de Bogotá D.C., contrato que sirve de base para el presente proceso 
ejecutivo. 

 
2. Sin existir duda acerca de la celebración del contrato aludido en el hecho anterior, 

no podemos desconocer que se trata de un contrato que es “Ley” para las partes y 
dentro del cual cada una de las partes adquirió derechos y obligaciones que deben 
cumplir y respetar a cabalidad. 

 
3. Es así como realizando sendo análisis al clausulado contractual que es base de la 

acción ejecutiva, me detengo sorprendido en el contenido puntual de la cláusula 
vigésima primera y que considero pertinente proceder a transcribir en su integridad, 
así: 
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“VIGESIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIALES: Las partes 
aceptan solucionar sus diferencias por trámite conciliatorio en el centro 
de conciliación de la cámara de comercio de Bogotá. En el evento que 
la conciliación resulte fallida, se obligan a someter sus diferencias a la 
decisión de un tribunal arbitral el cual fallará en derecho, renunciado 
hacer sus pretensiones ante los jueces ordinarios, este tribunal se 
conformara conforme a las reglas del centro de conciliación y arbitraje 
de la cámara de comercio de Bogotá quien designara los árbitros 
requeridos conforme a la cuantía de las prestaciones del conflicto 
sometido a su conocimiento.” 
 

Así las cosas, y en atención a que los contratos son Ley para las partes, quisieron entonces 
los contratantes previo al inicio de acciones pertinentes proceder a solucionar sus 
diferencias por tramite conciliatorio y escogieron a tan prestigiosa entidad como lo es la 
cámara de comercio de Bogotá para que allí se tramitara primero una conciliación y es 
precisamente lo que se echa de menos, ya que el señor BENIGNO CARDOZO GONZALEZ 
tomó la decisión de faltar al acuerdo contractual y decidió por intermedio de un profesional 
del derecho presentar demanda ejecutiva en contra de mis mandantes, siendo imperativo 
haber realizado el tramite conciliatorio honrando su compromiso contractual. 
 

4. Aunado a lo anterior, no puedo desconocer que legalmente un contrato de 
arrendamiento presta mérito ejecutivo, pero la única forma de hacer valer los 
derechos insertos dentro del mismo no es la vía ejecutiva, ya que existe otra vía 
jurídica que es la acción contractual, que para el puntual caso sería un proceso 
declarativo de responsabilidad civil contractual teniendo como base precisamente el 
contrato de arrendamiento y su aparente incumplimiento, y es precisamente la 
acción que debió seguir el señor BENIGNO CARDOZO GONZALEZ honrando 
cabalmente el contenido de la clausula VIGESIMA PRIMERA trascrita 
anteriormente, es decir, que en el evento de no haberse logrado un acuerdo 
conciliatorio ante la Cámara de Comercio de Bogotá, debió someter sus diferencias 
ante el tribunal arbitral, sin embargo dicho ciudadano tampoco honró la clausula 
contractual que no es otra que una clausula compromisoria, tan es así, que las 
partes de común acuerdo decidieron renunciar a sus pretensiones ante los jueces 
ordinarios y facultar al Tribunal de Arbitramento para que designe los árbitros. 

 
5. Para una mayor claridad señora Juez, tenemos que de conformidad con el contenido 

de la cláusula VIGESIMA PRIMERA del contrato de arrendamiento, las partes 
adquirieron dos obligaciones en caso de presentarse diferencias, la primera es la de 
convocar a una conciliación ante el centro de conciliación de la Cámara de Comercio 
de Bogotá y de no lograrse allí un acuerdo que ponga fin a sus diferencias, se 
obligaron a someter las mismas a la decisión de un Tribunal de Arbitramento 
renunciando expresamente a acudir a la jurisdicción ordinaria y facultando al 
Tribunal de Arbitramento para que nombre los árbitros,  no existiendo dubitación 
alguna frente al incumplimiento total del contenido de la citada clausula contractual 
por parte del aquí demandante, así las cosas,  vemos como el legislador en su 
artículo 100 numeral 2 del C.G.P. plasmó como excepción previa el Compromiso ó 
Clausula Compromisoria, pero en atención a que dentro de los procesos ejecutivos 
no es jurídica ni procesalmente viable formular excepciones previas, me veo en la 
necesidad de atacar el mandamiento de pago por la vía del recurso de reposición 
planteando así que entre las partes se pactó la cláusula compromisoria que no se 
respetó por parte del señor demandante, quien debió acudir al Tribunal de 
Arbitramento de la Cámara de Comercio de Bogotá, sin embargo no lo hizo, como 
tampoco cumplió con su obligación de convocar a una audiencia de conciliación, así 
las cosas el señor Juez deberá reponer el auto que libra mandamiento de pago y 
rechazar la demandada ya que el señor Juez carece de competencia en virtud de la 
clausula compromisoria y el acuerdo entre las partes en el sentido de primero agotar 
la vía conciliatoria ante el centro de conciliación de la Cámara de Comercio de 
Bogotá. 
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6. Otro aspecto que es objeto de ataque, es que no estoy de acuerdo con el hecho de 

haberse librado mandamiento de pago por la suma de $14´000.000 por concepto de 
la cláusula penal pactada en el contrato de arrendamiento base de la ejecución y 
digo que no estoy de acuerdo por cuanto los señores arrendatarios y aquí 
demandados tenían presente que al inicio de la relación contractual le dejaron al 
señor arrendador y demandante, en depósito la suma de $7´500.000, suma de 
dinero que a sabiendas de haberla recibido el señor demandante guardó 
dolosamente silencio al Despacho desconociéndola, pero lo cierto señora Juez es 
que en atención a la prematura finalización del contrato de arrendamiento con la 
consecuente entrega del inmueble al señor demandante, se tomó la decisión de 
pagar el valor de la clausula penal en su totalidad y para tal efecto el día 30 de 
septiembre de 2021 se le transfirió a la cuenta bancaria del señor demandante la 
suma de $6´500.000, es decir, que si sumamos los $7´500.000 que fueron 
entregados al inicio del contrato y los $6´500.000 de la transferencia, arroja como 
resultado la suma de $14´000.000, y así se le hizo saber al señor demandante 
mediante carta enviada el 27 de septiembre de 2021, en dicha misiva que fue 
recibida por una empleada del señor demandante de nombre JUANA GUZMAN se 
le indicó que el valor de la clausula penal se le pagaría dentro de los tres meses 
siguientes a la entrega del inmueble, pero lo cierto es que el valor de la clausula 
penal se pagó en su totalidad el día 30 de septiembre de 2021 como se dijo 
anteriormente, así las cosas y en el evento de no prosperar el presente recurso con 
respecto a la clausula compromisoria, ha de reponerse el auto que libra 
mandamiento de pago en el sentido de negar el cobro de los $14´000.000 por 
concepto de la clausula penal. 

 
7. En los anteriores términos dejo sustentado el recurso de reposición interpuesto en 

contra del auto de fecha 8 de abril de 2022. 
 

DERECHO 
 

En derecho me fundamento en lo preceptuado por el legislador en los artículos 318 y ss, 
442 #3 del C.G.P. y demás normas concordantes con la materia. 
 

PRUEBAS 
 

Me permito allegar como documentales: 
 

1. Carta enviada por la parte demandada AUTOS LINE S.A.S. al señor BENIGNO 
CARDOZO GONZALEZ, de fecha 27 de septiembre del año 2021, donde se hace 
referencia a la entrega de la bodega y pago de la cláusula penal, recibido por 
JUANA GUZMAN.  
 

2. Acta de entrega de la bodega enviada al señor BENIGNO CARDOZO GONZALEZ, 
de fecha 04 de octubre de 2021, enviada por la empresa de mensajería 
Interrapidisimo.  
 

3. Documento con acta de entrega y recibo de la bodega firmada por el representante 
legal de AUTOS LINES S.A.S. de fecha 30 de septiembre de 2021, enviada por 
empresa de mensajería Interrapidisimo al señor BENIGNO CARDOZO 
GONZALEZ. 
 

4. Comprobante de transferencia expedido por Banco Bancolombia a favor del señor 
BENIGNO CARDOZO GONZALEZ, por la suma de seis millones quinientos mil 
pesos m/c ($6.500.000) para completar el saldo del pago de la cláusula penal, 
enviado por la empresa de mensajería Interrapidisimo al señor BENIGNO 
CARDOZO GONZALEZ. 
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5. Carta enviada al señor BENIGNO CARDOZO GONZALEZ por parte de AUTOS 
LINES S.A.S., de fecha 29 de septiembre de 2021, haciendo referencia a la entrega 
del inmueble, pago de servicios públicos, pago de clausula penal enviada por la 
empresa de mensajería Interrapidisimo al señor BENIGNO CARDOZO 
GONZALEZ.  
 

6. Constancia de envió por la empresa de mensajería Interrapidisimo de los 
documentos a favor del señor BENIGNO CARDOZO GONZALEZ.  

 
 
 
 

Del señor Juez, 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

 
DARIO ENRIQUE BARRAGAN CAMARGO 

C.C. No 11.348.611 de Zipaquirá 
T.P.No.98.785 DEL C.S. DE LA.J. 


















